UNSAM

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
SAN MARTIN

Actuacidn N°: 38/10
SAN MARTIN, 29 MAR? 200
VISTO:

La presentacion efectuada por la Escuela de Ciencia y Tecnologia, por la cual
se eleva el proyecto de creacién de la Especializacién en Fisica de la Medicina Nuclear;

El Articulo 48 inciso d) del Estatuto Universitario, y;

CONSIDERANDO:

Que la Escuela de Ciencia y Tecnologia ha decidido desarrollar la
Especializacion en Fisica de la Medicina Nuclear para satisfacer las demandas del 4rea
de Fisica Médica;

Que la experiencia acumulada en la formacién de grado y la
existencia de profesionales altamente calificados en el 4rea de la medicina nuclear da
sustento a la creacion de la Especializacion en Fisica de la Medicina Nuclear;

Que el objetivo de la Especializacion en Fisica de la Medicina
Nuclear es cubrir campos de formacién académica y recursos humanos, los que no se
encuentran debidamente desarrollados en el 4mbito universitario nacional, a la par que
dard impetu al proyecto institucional de la ECyT; "

Que ¢l Plan de Estudios de la Especializacion en Fisica de la
Medicina Nuclear, fue puesto a consideracion y aprobado por el Consejo de la Escuela
de Ciencia y Tecnologia en su reunién ordinaria del dia 4 de marzo de 2010;

Que tomo¢ intervencién la Secretaria Académica de acuerdo con
lo establecido en la Resolucion CS N° 48/02 de fecha 10 de junio de 2002;

Que la propuesta cuenta con dictimenes favorables de las
Comisiones de Ensefianza e Investigacién y de Administracién y Presupuesto emitidos

en sus Sesiones del 22 de marzo de 2010;

Que asimismo fue considerada y aprobada por este Consejo
Superior en su 2% Reunién Ordinaria de fecha 29 de marzo del corriente;

Por ello y de acuerdo con las atribuciones conferidas por las
normas legales vigentes,

EL CONSEJO SUPERIOR ]
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN
RESUELVE:
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ARTICULO 1° Crear la Especializaciéon en Fisica de la Medicina Nuclear,
dependiente de la Escuela de Ciencia y Tecnologia de la Universidad Nacional de
General San Martin, cuyos objetivos, disefio y organizacién curricular se adjuntan como
Anexo Unico de la presente Resolucion.

ARTICULO 2°: Solicitar al Ministerio de Educacion de la Nacién, previo
cumplimiento de los trdmites pertinentes, el otorgamiento del reconocimiento oficial y
la validez nacional a la Especializacién en Fisica de la Medicina Nuclear.

ARTICULO 3°: Presentar la Especializacién en Fisica de la Medicina Nuclear a
acreditacion por la Comisién Nacional de Evaluacién y Acreditacién Universitaria —
CONEAU, en la primera fecha de convocatoria que la Comisién realice.

ARTICULO 4°; Registrar, comunicar a quien corresponda y archivar.

Ll -

Carlos Ruta
Rector

RESOLUCIONCSN: + 52710
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1. ANTECEDENTES

La Especializacién en Fisica de la Medicina Nuclear es una oferta académica,
primera en su género en nuestro medio, dirigida a profundizar la formacién de
recursos humanos en aspectos relativos a la practica de la fisica en medicina
nuclear aplicada a la tecnologia de tltima generacién del método.

Esta especializacion es propuesta por la Escuela de Ciencia y Tecnologia (ECYT)
como continuacion del proyecto que se ha abocado a generar desde el inicio de
sus actividades académicas en distintos aspectos del quehacer relativo a la fisica
médica y actividades conexas. Las carreras que se ofrecen actualmente en el area son la
Licenciatura en Fisica Médica, la Tecnicatura Universitaria en Diagndstico por
Imagenes y su Ciclo de Complementacién Curricular, la Licenciatura en Diagndstico
por Imagenes con orientaciones en resonancia magnética y medicina nuclear. A las
mismas cabe agregar la Tecnicatura Universitaria en Electromedicina, el ciclo de
complementaciéon XXX y la Ingenieria Biomédica de tltima de ltima incorporacién al
espectro de carreras ofrecidas por la ECYT relacionadas con distintos quehaceres de la
utilizacién de la tecnologia en la salud humana.

En relacién con esta oferta fueron consoliddndose grupos de docentes-investigadores,
los que generaron lineas de investigacidn y desarrollo a las cuales fueron sumandose
paulatinamente alumnos y egresados. Se han implementado asi diversos proyectos
concernientes a temas relativos al procesamiento de sefiales e imagenes médicas,
optimizacién de procedimientos para el control de calidad de equipamiento de
medicina nuclear, desarrollo de software orientado al procesamiento de imagenes
mediante técnicas de inteligencia artificial y temas conexos. Estas actividades se llevan
a cabo dentro del Area de Fisica Médica, creada en el 4mbito de la ECYT, con el
objetivo de impulsar un &rea de escaso desarrollo en nuestro pais, optimizar esfuerzos
y dar completitud a los temas centrales tratados en las carreras relacionadas
directamente con el tema de la fisica médica.

En lo relativo al aspecto experimental tanto sea para la docencia como la investigacién,
la ECYT ha celebrado convenios de colaboracién académica con distintos centros de
medicina nuclear a fin de desarrollar los aspectos précticos de la formacién de nuestros
alumnos asi como la implementacién de planes de investigacion aplicada.

Por otro lado, acordando con los lineamientos generales de la universidad en el sentido
de generar y sostener lazos con la comunidad, la ECYT desarrolla anualmente una
serie en Seminarios de Actualizacién destinados a profesionales y técnicos de la
especialidad en temas de vanguardia en el érea de la fisica médica en general y la
medicina nuclear en particular, mismos que se llevan a cabo desde el afio 2003 con
docentes de nuestra institucién, invitados nacionales y del extranjero.
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La experiencia acumulada en la formacién de grado, y la existencia en la ECYT de
profesionales altamente calificados da sustento a la creacién de la Especializacién en
Fisica de la Medicina Nuclear, la cual cubrira espacios de formacién académicas que no
se encuentran desarrollados en el ambito universitario nacional desde la perspectiva
propuesta, a la par que dara impetu al proyecto institucional de la ECYT.

Uno de los objetivos cumplidos en el marco del area mencionada fue el de obtener
todos los Permisos y Matriculas vigentes en nuestro pais que rigen las distintas
actividades de incumbencia de nuestros egresados. En particular, en lo que refiere a la
Licenciatura en Fisica Médica, los egresados pueden acceder tanto al permiso para
ejercer como Fisico de la Radioterapia!, y/o como Fisico Especialista en Fisica de la
Medicina Nuclear? segiin hayan direccionado su formaciéon hacia practicas
profesionales en las especialidades mencionadas. Estos reconocimientos, tinico en el
pais hasta el momento para el caso de la medicina nuclear, se lograron como
afirmacién a la calidad de la propuesta y a la sustentacién que la misma mostré a nivel
de sus recursos humanos, los convenios suscriptos con centros de medicina nuclear de
ultima generacion, y la posesién de material especifico para las mismas.

La oferta académica existente en el pais relativa a la fisica médica se remite a carreras
tanto de grado como de posgrado?®. La Especializacién en Medicina Nuclear propuesta
por la ECYT constituye la primer experiencia a nivel nacional de conformar un bloque
robusto de materias dedicadas exclusivamente al estudio y précticas relacionadas con
el ejercicio de la especialidad como fisico especialista en medicina nuclear.

Las experiencias internacionales en cuanto a la formacién de estos recursos humanos,
son de muy amplio espectro segin que la formacién en fisica médica sea considerada
como de grado o de posgrado. Incluso la perspectiva desde la cual se generan las
regulaciones son dependientes de que tan ligada a aspectos sanitarios se considere la
especialidad. En este tltimo caso se requiere de permisos emanados de ministerios de
salud o equivalentes, consideracién que no existe hasta este momento en nuestro pais.

Nuestra apreciacién, a partir de la posicién ocupada por nuestros egresados, nos
permite afirmar que hemos alcanzado un nivel de consolidacién que constituye un punto
de partida para proponernos la creacién de una especializacién, que a la vez que
innovadora tiene la virtud de encarar la solucién del problema de la demanda
insatisfecha de este tipo de especialistas en nuestro medio.

! Especialista Fisico de 1a Radioterapia. Resolucién de la ARN N° 6/03

? Especialista Fisico en Instalaciones de Medicina Nuclear. Resolucién de la ARN N° 94/09 (Articulo 3)

3 Universidad Nacional de San Martin (Licenciatura en Fisica Médica), Universidad Nacional de La Plata
(Licenciatura en Fisica Médica), Universidad Favaloro (Ingenieria en Fisica Médica), Instituto Balseiro-
Fundacién Escuela de Medicina Nuclear (Maestria en Fisica Médica), Universidad de Buenos Aires
(Maestria en Fisica Médica)
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2. JUSTIFICACION

Nuestro pais se ha caracterizado por la rapida incorporacién de tecnologia médica en
sus instituciones hospitalarias. En particular, la incluida en la especialidad de medicina
nuclear mediante la utilizacién de isétopos emisores de positrones en sus versiones
tecnolégicas mas avanzadas que se refieren a la técnica de fusién de imagenes con
otras modalidades, es un 4rea de constante expansién y por ende, de aumento de
demanda de profesionales especificamente orientados al tema y que gocen del permiso
respectivo otorgado por la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN).

Segun la normativa nacional vigente, dichas instalaciones deben contar entre sus
profesionales con al menos uno que posea el permiso como Fisico Especialista en Fisica
de la Medicina Nuclear, para acceder a su vez al permiso de operacién de la
institucién. Esto significa que entre los requisitos basicos para la habilitacién de un
servicio de estas caracteristicas se encuentra la existencia entre su personal de un
profesional con dicho permiso conjuntamente con un médico especialista en medicina
nuclear con reconocimiento analogo.

Si bien nuestros egresados de la Licenciatura en Fisica Médica estan en condiciones de
acceder a tales posiciones, esta propuesta tiende a satisfacer en lo interno a los
egresados de carreras como la Ingenieria Biomédica, que deseen orientar su actividad
profesional hacia la medicina nuclear. En relacién al resto de las propuestas
académicas existentes en el pais referidas a temas relacionados con la fisica médica, la
bioingenieria o carreras fines, se propone esta especializacién como espacio de
formacion tedrico-practica adecuada.

La creacién de esta especializacion posibilitara el acceso de la ECYT a la formacién de
posgrado en el drea de la fisica médica, dando continuidad y proyeccién a nuestros
planes de investigacion y desarrollo, lo que nos permitira consolidarnos en el area.
Otro aspecto a considerar es la pertinencia de consolidar y acrecentar nuestros grupos
de investigadores en el area especifica de la medicina nuclear orientados a la resolucién
de problemas que presenta esta técnica tanto en el &mbito de la investigacioén bésica
como aplicada.

Al mismo tiempo y como estrategia acorde a lineamientos de desarrollo nacional es
indicado proponerse la paulatina consolidacién de nuestros equipos de trabajo y
apertura de opciones para las nuevas generaciones de profesionales, a fin de que
pudieran incorporarse a proyectos de I+D de alta tecnologia en el espectro de las
modalidades de imagenes de tltima generacién.
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3. IDENTIFICACION DE LA CARRERA

3.1 Denominacién

ESPECIALIZACION EN FISICA DE LA MEDICINA NUCLEAR

3.2 Ubicacién

ESCUELA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SAN MARTIN.

3.3 Titulo a otorgar:
ESPECIALISTA EN FiSICA DE LA MEDICINA NUCLEAR.

3.4 Duraciéon

DOS CUATRIMESTRES Y UN TRABAJO FINAL INTEGRADOR (512
HORAS)

3.5 Disciplina
FISICA MEDICA

4. OBJETIVOS

Son objetivos de la carrera:

Formar recursos humanos en el é4rea de la fisica médica orientados
especificamente a la medicina nuclear.

Promover la difusién de la especialidad considerada un &area de vacancia
importante en nuestro pais.

Formalizar ante la comunidad académica nacional el esfuerzo acumulado de la
UNSAM en el desarrollo de la fisica médica en general y de la medicina nuclear en
particular.
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5. CARACTERISTICAS DE LA CARRERA

La carrera de especializacion tendra modalidad presencial y se desarrollara sobre
la base de un programa estructurado en cuatro bloques tematicos:

Proteccion radioldgica
Dosimetria

Fisica de la medicina nuclear
Practicas hospitalarias

Los profesores de la UNSAM dictardn sus respectivas materias en las
instalaciones de la ECYT o en laboratorios de instituciones con las cuales se tenga
convenios al respecto.

6. CONDICIONES DE ADMISION

1. Poseer titulo de grado universitario en disciplinas con desarrollos
profesionales afines a la tematica de la carrera.

2. Estar comprendido en las condiciones establecidas en el articulo 39 bis de
la Ley de Educacién Superior N® 24.521, siempre que demuestren, a través
de las evaluaciones y los requisitos que la Universidad establece, poseer
preparacion y experiencia laboral acorde con los estudios de posgrado que
se proponen iniciar, asi como aptitudes y conocimientos suficientes para
cursarlos satisfactoriamente (Reglamento General de Alumnos de la
UNSAM y Resolucién del Consejo Superior UNSAM 146/08).

3. Presentar el curriculum vitae con las correspondientes certificaciones
debidamente legalizadas.

4. Efectuar entrevista personal con la Comisién Académica de la carrera.

5. Acreditar conocimientos del area de la anatomia y fisiologia, fisica de las
radiaciones y procesamiento digital de imagenes. En su defecto deberé o
bien aprobar un examen para cada tema o bien cursar las materias de la
curricula de la Licenciatura en Fisica Médica que la Comisién Académica
de la carera juzgue necesarias.

7. PERFIL DEL EGRESADO

El Especialista en Fisica de la Medicina Nuclear es un profesional que, habiendo
originalmente cumplimentado una formacién curricular en el area de la fisica con una

6



[
=
[@p)
Do
=

\S)
N

g

N

r

(A*Q-.\

/

fuerte insercién en temas de medicina, biologia humana y procesamiento de imagenes
digitales, se ha finalmente orientado a la practica de la Medicina Nuclear.

El egresado estaré capacitado para participar en la elaboracién de protocolos de
adquisicién y procesamiento en servicios de imagenes medicina nuclear y en la
implementacién y supervision del programa de control de calidad de procedimientos y
del equipamiento involucrado. Podra participar en el asesoramiento sobre el uso
adecuado de las radiaciones, segin normas de seguridad radiolégica, a los efectos de
garantizar la seguridad de los pacientes, del personal involucrado y del publico en
general, desde la construccion o instalaciéon de laboratorios hasta las practicas
cotidianas que en ellos se efectuan. Por su s6lido manejo de conceptos de dosimetria
interna estara capacitado para afrontar el desarrollo y la implementacién de técnicas
terapéuticas de la medicina nuclear.

8. DISENO Y ORGANIZACION CURRICULAR

8.1 Duracion y carga horaria:

La duracién de la Especializacion sera de 2 cuatrimestres mas la realizacién de un
Trabajo Final Integrador.

La carga horaria total de la carrera es de 432 horas presenciales para el cursado
de las unidades curriculares y una actividad de proyecto de un minimo de 80 hs,
haciendo un total de 512 hs.

8.2 Estructura del Plan de Estudios:

El plan de estudios es de caracter estructurado y de modalidad presencial. Esta
integrado por 7 unidades curriculares.

Horas Horas

Primer Cuatrimestre semanales Cuatrimestre
Proteccion radioldgica en medicina nuclear 6 96
Técnicas terapéuticas en medicina nuclear 2 32
Dosimetria en medicina nuclear 4 64

12 192
Segundo Cuatrimestre
Medicina nuclear I (fotones) 3 48
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Medicina nuclear II (positrones) 3 48
Complementos de dosimetria y proteccion

radioldgica en medicina nuclear 3 48
Précticas en servicios de medicina nuclear 6 96

15 240
Total de horas de actividades curriculares 27 432
Trabajo Final Integrador 5 80

8.3 Contenidos minimos de las materias

Proteccién radiolégica en medicina nuclear
Carga horaria semanal: 6 horas tedrico practicas.
Carga horaria cuatrimestral: 96 horas.

Efectos bioldgicos de las radiaciones ionizantes. Bases conceptuales para la
evaluacion y limitacion del riesgo. Magnitudes y unidades radiolégicas. Criterios
bésicos de seguridad radioldgica. Exposicién por ingestién e inhalacion. Exposiciones
potenciales. Intervencién. Seguridad radiolégica en irradiacién y contaminacién.
Calculo y evaluacion de blindajes. Detecciéon y monitoreo de la radiacién. Accidentes
radiolégicos. Procedimientos operativos aplicables a la seguridad radiolégica en la
préctica médica de la medicina nuclear. Determinacién de blindajes para el disefio de
instalaciones de PET o PET/CT (sin ciclotrén) segin normas de la ARN (instalaciones

clase II). Elementos de proteccién radioldgica en medicina nuclear en PET/CT y
SPECT/CT.

Técnicas terapéuticas en medicina nuclear
Carga horaria semanal: 2 horas teérico practicas.
Carga horaria cuatrimestral: 32 horas.

Radionucleidos de wuso terapeutico: 1131, Sr89, Sm153 , Y90, Lul77
Radiofarmacos de uso terapeuticos: 1131 oral, MIBG I131, CISr89, Sm153 EDTMP ,
Lul77 EDTMP, ACMO Y90, DOTATOC Y90, DOTATATE Lul77Radiofdrmacos
emisores Beta para el tratamiento del cancer diferenciado de tiroides e hipertiroidismo:
I1131. Farmacocinética. diofarmacos emisores Beta que se incorporan al metabolismo
6seo: ClSr89, Sm153 EDTMP , Lul77 EDTMP, Farmacocinética. Radiofarmacos
emisores Beta para el tratamiento de tumores neuroendocrinos , Farmacocinética.
Caracteristicas de los compuestos MIBG 1131 DOTATOC Y90, DOTATATE Lul77.
Farmacocinética. Radiofdrmacos emisores Beta para el tratamiento de linfomas: ACMO
Y90, ACMO 1131 Farmacocinética. Otros radiofdrmacos.
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Medicina nuclear I (fotones)
Carga horaria semanal: 3 horas teérico practicas.
Carga horaria cuatrimestral: 48 horas.

Introduccién a la Medicina Nuclear. Imagenes funcionales e imagenes
anatémicas Principios de radioquimica. El generador de 99Mo/99mTc. Activimetros.
Centellégrafo Factores de degradacién de las imégenes. Relacion sefial/ruido, Factor de
apilamiento (buildup factor). Radiacién dispersa. Camara gama: colimadores, cristal de
centelleo, fotomultiplicadores, principio de 16gica Anger, interfase con computadora.
Resoluciones espacial, temporal y en energia. Eficiencia de deteccion. Estudios estaticos
y dinamicos. Control de calidad en cadmara gama: uniformidad. Principio de
funcionamiento del SPECT (Single Photon Emission Computed Tomography). Efecto
del volumen parcial. Efectos de atenuacién de la radiacién y de la radiacién dispersa en
la imagen tomografica, métodos de correccién. Fuentes de transmisién. Control de
Calidad en SPECT: uniformidad tomogréafica, centro de rotacion. Protocolos NEMA.
Artificios. Cuantificacion de imagenes. Estudios estaticos y dindmicos. Reconstruccién
tomogréfica, filtros. Técnica de las imagenes cardiolégicas. Técnica de las iméagenes de
perfusion cerebral. Sistemas hibridos SPECT/CT).

Medicina nuclear II (positrones)
Carga horaria semanal: 3 horas teérico practicas.
Carga horaria cuatrimestral: 48 horas.

Introduccion, generalidades y desarrollo histérico de la tomografia por emisién
de positrones. Conformacion de un centro PET: ciclotrén, laboratorio de radiofarmacia,
cdmara de positrones. Decaimiento e+, deteccién de los fotones de aniquilacién,
colimacién electrdnica, funcién de respuesta de un par de detectores en coincidencia.
Tipos de eventos detectados: eventos Unicos, coincidencias verdaderas, coincidencias
casuales, eventos dispersados. Detectores para PET. Adquisicién de datos 2D y 3D,
sinogramas de coincidencias verdaderas. Reconstruccion de las iméagenes. Algoritmos
estadisticos de reconstruccion tomogréfica. Fisica de la adquisicién: resolucién espacial
y concepto de volumen parcial, atenuacion y dispersién de la radiacién, sensibilidad,
coincidencias fortuitas, tiempo muerto. Métodos de correccion de atenuacion
(correccién con fuentes radioactivas, correccién con rayos X de baja dosis), de
dispersién, de coincidencias fortuitas y de tiempo muerto; sinogramas de correccidn.
Protocolos NEMA. Cuantificacion de imagenes, introduccion al analisis
compartimental. Modelo bésico de captacién de fluorodesoxiglucosa (FDG).
Aplicaciones clinicas de PET. Desarrollos instrumentales actuales: cAmaras gama en
coincidencia, PET de alta resolucién dedicados a pequefios animales. PET de arco







